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  JUDICIAL 
el croquis, asi como la copta de fa 

Esentura Publica de Cancelacion 
de Hipoteca. Compraventa y 
Usufructo que acompañan Los 

si 
  

  ON 

te A y 5 y TES REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INSOFT INFORMATICA Y SOFTWARE 
CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía 

INSOFT INFORMATICA Y SOFTWARE CIA. 
LTDA. aumentó su capítal en US $ 280 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 26 de enero del 
2001. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución N*2 

01.0.1J.0677 de 07 FEB. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 400 está divi- 
dido en 400 participaciones de US$1 cada 
una. 

Quito, 07 FEB. 2001 

T 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez. y. * y Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA CHAVES € MEJIA CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía CHAVES 8, ME- 
JIA CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 
da ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolita- 
no de Quito el 11 de enero del 2001, tue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N2 
01.Q.14.0718 de 09 FEB. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400.00, dividido en 400 partici- 
paciones de US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “El proceso 

agroindustrial, desde la siembra, hasta el proceso indus- 
trial del producto, y su comercialización. Los productos 
agrícolas serán todos Jo que permite la zona; especialmen- 
te pero no exclusivamente la palma y el palmito.” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente Ejecutivo y 

el Gerente General. El representante legal es el Presiden- 
te Ejecutivo. 

ito, 09 FEB. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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to a lo dispuesto por el Árt. 56 del 
Código de Procedimiento Civil. 
Téngase en cuenta el Casillero 
judicial señalado, asi como la au- 
torización otorgada a su abogado 
Defensor - NOTIFIQUESE.- f). 
Dr. Luis Alberto Vera €. Jefe de 
la Agenma de Quito del O N.A.H. 
Lo que comunico al publica para 
los fines de Ley consiguientes, 

previniéndoles a los interesados 

de la obligacion que tienen de se- 
ñalar casillero judicial para notfi- 
caciones postenores. 

Dr. César Torres Dávila 
SECAETARIO DE LA AGENCIA 
DE QUITO DEL C.N.RH. 
hay firma y sello 
a/2013710/A. O. 

INVENTARIOS 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO NOVENO DE 
LO Civil DE PICHINCHA 

JUICIO: INVENTARIOS NO. 

ACTOR: DH. EDMUNDO TEmMIS- 
TOCLES AGUILAR MEDINA 
(PROCURADOR JUDICIAL DE 
LOs SEÑORES ZOILA ENMA 
RODAIGUEZ VITER) y PATAI- 
CIO RODRIGUEZ VITERI) 
DEMANDADOS: WASHINGTON 
ROGELIO RODRIGUEZ GUTIE- 
RREZ Y TODOS LOS HEREDE- 
ROS PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DEL SEÑOR ROGE- 
LIO RODRIGUEZ 
CASILLERO JUDICIAL: 273 

DOMICILIO JUDICIAL: DA. ED- 
MUNDO AGUILAR 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO NOVENO DE LQ Cr 
MIL OE PICHINCHA.. Quito, a 12 
de mayo del 2.000.- Las 8H00.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de 
la presente causa en calidad de 
Juez Titular de esta Judicatura.- 
En to pnncipal, la demanda que 
antecede es clara, precisa y reú- 
na los demás requisitos de Ley, 
por lo que se la acepta a trámite.- 

En consecuencia, de la partida 
de defunción adjunta y constante 
a fojas uno de los autos, se des- 
prende el fallecimiento del sañor 

ROGELIO RODRÍGUEZ, por lo 
Que se declara abierta la suce- 
sión y se manda formar la facción 

www.lahora.com.ec 
Córrase trasiado con al escrito de 
la demanda y esta poomdencia al 
demandado Sr. Jarro! Arturo Pan- 
toja Vaca, por el término de tres 

días. Citese al demandado en el 
lugar que Indica el hbelo de la de- 
manda.- Agréguese a los autos el 
documento gue acompaña. Tó- 
mese en Cuenta el casillero Judi- 
cial señalado. Notfíquese.- Dr. 
Alfredo Gnjalva Muñoz.- Juez.- 

PROVIDENCIA: JUZGADO PRi- 
MERO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA. —Quito-2000-12-8, Las 
15h45.- Atento el Juramento ren- 
dido por Gizela de Lourdes Ca- 
brera Espinosa y de conformidad 
con el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil, se Olspone que 
se ctte a Jarrol Arturo Pantoja Va- 
ca, mediante tres publicaciones 
realizadas en uno d los Diarios 

  

de Mayor Circulación de esta cju- 
dad.- Notifíquese.- F). Dr. Alfredo 
Grijalva Muñoz. Juez.- Lo que co- 
muntco a Usted para los fines de 
Ley, previniéndole al demandado 
de la obligación que tiene de se- 
falar doiulio Judicial para pos- 

teriores Norficaciones. Quito 23 
de Enero dei 2001. 
Ledo. Anibal León Alcocer 
SECRETARIO 
Hay un sello 
aj/2013385/A.C. 
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Se pone en conocimiento des pú- 
blico en Gtnaral un extracto de la 
escritura pública que contime el 
aumento de capital y reforma de 
estatuto Social de la cía. Multi- 
pack S.C- 
Compareciente ing. Fausto An- 
dsade Zapata, Representante le- 
gal de la Cia, Multipack S.C. 
Capital anterior CINCO MILLO- 
NES DE SUCRES 
Capital actual DIEZ MIL DOLA- 
RES 
Reforma Estatuto CLAUSULA 
SEXTA DEL ESTATUTO SO- 
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CIAL. 
TUZGADO TERCERO DELO CH, 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 31  - 
de enero del 2001; Las 15H00.- 
VISTOS: La petición es clara y 
reune los requisitos de Ley. En lo 
principal, por presentada la escri- 

tura pública que contiene el au- 

mento de capital y reforma de es- 
tatuto social de la compañia 
MULTIPACK S.C., otorgada en la


